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Actualidad 
  

Clínica deberá pagar mil millones 
de pesos por actuar negligente 
Un menor de edad falleció tras una atención deficiente entregada en un recinto privado de Iquique. 

Redacción 
La Estrella de Iquique 

1 Tercer Juzgado de 
E Letras de Iquiqueaco- 

gió la demanda de in- 
demnización de perjuicios 
por responsabilidad con- 
tractual y condenó a Servi- 
clínica Iquique S.A. (Cl 
Tarapacá) a pagar una in- 
demnización total de 
$1.050.000.000 por concep- 
to de daño moral, a los pa- 
dres, hermanos y abuelos 
demenor quefalleció tras la 
atención deficiente entrega- 
da porel recinto asistencial. 

En elfallo, el magistrado 
David Sepúlveda Cid esta- 
bleció el actuar negligente 
delos médicos dela deman- 
dada y contrario a la lex a 
tis, al diagnosticar a la vícti- 
masin analizar en detalle y 
de manera acabada el cua- 
dro clínico que presentaba 
elniño. 

“Aparece demostrada la 
existencia del hecho ilícito 
—generador de la responsa- 
bilidad queimpetran los de- 
mandantes- desde que, co- 
mo quedara asentado, los 
médicos que intervinieron 
en las diversas atenciones 
que recibió el menor obra- 
ron de manera negligente, 
desatendiendolos síntomas 

    

que presentaba el niño, rea- 
lizando evaluaciones clíni- 
cas incompletas y prescri- 
biendo medicamentos que 
pudieron enmascarar la 
gravedad del cuadro clínico 
que presentaba, actuando 
además sin sentido de ur- 
gencia, ordenando su hospi- 
talización en su propio cen- 
tro asistencial que no conta- 
ba con médicos especialis- 
tas ni monitoreo constante, 

lo que, ensuma, llevó a que 
su cuadro clínico se agrava- 
ra ocasionándole la muer- 
te”, establecióel fallo. 

La resolución señaló que 
en este caso “la obligación 
del médico no es la de obte- 
ner en todo caso la recupe- 
ración del enfermo, sino 
que la de proporcionarleto- 
dos los cuidados que requie- 
rasegúneelestado de la cien- 
cia en ese momento, hecho 
que finalmente es el cues- 
tionado en estos autos, ha 
quedado establecido el in- 
cumplimiento delademan- 
dada, pues comose dijo, las 
diversas atenciones que re- 
cibió el niño fueron defi- 
cientes, poco acuciosas, sin 
la debida diligencia, igno- 
rando los signos y síntomas 
que presentaba, sin sentido 
de urgencia, y con una evi- 
dente falta de reconoci- 

miento de la gravedad del 
cuadro clínicoqueatravesa- 

ba”. 

Porlo mismo, el tribunal 
determinó que se acredita- 
ron los incumplimientos de 
Serviclínica Iquique S.A. 
(Clínica Tarapacá), donde se 

leimputan los hechos antes 
mencionados “en relación 

consuobligación deotorgar 

prestaciones de salud de 
manera íntegra, diligente, y 
oportuna”. 

Asimismo, el fallo con- 
signó que, en cuanto al 
daño extrapatrimonial o 
moral denunciado, para la 
determinación de su exis- 

tencia, setendrán presentes 
los antecedentes que fluyen 
del proceso, “en especial, el 

CEDIDA, 

  

informe psicológico (...) an- 
tecedentes probatorios de 
los cuales, conforme los 
artículos 426 del Código Pro- 
cedimiento Civil, y 1.712 del 
Código Civil, emanan 
presunciones que, por sus 
caracteres de precisión, 

gravedad y concordanciane- 
cesarias, permiten a este sen- 
tenciador concluir el su- 

frimiento psíquico, angus- 
tia, aflicción, o afección 
emocional que la actora ha 
sufridoaraíz dela muerte de 
su hijo, loque ha desencade- 
nado un trastorno depresivo 
mayor con ansiedad y un 
alto potencial desuicidio”. 

El tribunal recordó que 
la indemnización por daño 

moral posee un carácter re- 
Paratorio, mas no compen- 
satorio, por no tratarse de 
un detrimento objetiva- 
mente dimensionable, de 
manera “que su cuantifica- 
ción ha de orientarse a mo- 
Tigeraro atenuar las conse- 
cuencias del mal sufrido, y 
debiendo considerarse las 
implicancias que el daño 
produjoen la tranquilidad, 
los afectos, y el modo de es- 
tar dela actora”. 

En ese sentido, el 
juzgado fijó una indemni- 
zación de $350.000.000, “la 

quese mandará a pagar de- 
bidamente reajustada y 
con los intereses que se de- 

terminarán en la parte 
resolutiva del presente 
fallo. Por otra parte, tam- 
bién ordenó una indemni- 
zación total de 
$700.000.000 para el pa- 
dre, hermanos y abuelos 
del niño, como víctimas in- 

directas. 

  

    
   

    

    

  

   

   

AGENCIA UNO. 

a 
Con el objetivo de efectuar 
mejoras en las redes de 
agua potable de la comuna 
de Pica, provincia del Ta- 
marugal, Aguas del Alti- 
plano realizará hoy mar- 
tes 28 de enero una sus- 
pensión programada de 
suministro en un cuadran- 
te del oasis. 

          

Según información en- 
tregada por el Jefe Zonal 
Alto Hospicio y Pampa, de 
la empresa, Mario Ossan- 
dón Pizarro, los trabajos a DESDE LAS 15 HORAS DE HOY. 

realizar están programa- 
dos para ejecutarse a con- 
tar de las 15:00 horas del 
martes, extendiéndose 

hasta las 03:30 horas de la 
jornada siguiente, abar- 
cando la interrupción del 
vital suministro el sector 
comprendido entre las ca- 
lles Esmeralda, José Ma- 
nuel Balmaceda, Arturo 

Prat y Carlos Condell, con 
un total 82 clientes asocia- 
dos a este corte programa- 

  

“En esta oportunidad 
realizaremos la renova- 
ción de un tramo de ma- 
triz, la cual ha presentado 
fallas y aprovecharemos 
de instalar una nueva vál- 
vula de acuartelamiento”, 
precisó Mario Ossandón. 

El representante de la 
empresa agregó que para 
este corte programado 
Aguas del Altiplano dis- 
pondrá de un punto de dis- 
tribución de agua alterna- 
tivo durante el tiempo en 

Interrupción de suministro de 
agua potable afectará hoy a Pica 

que se ejecuten las obras 
de mejoramiento de la 
red, el cual se ubicará tem- 
poralmente en calle Carlos 
Condell con Blanco Enca- 
lada. 

Ante cualquier duda o 
consulta, desde la empresa 
sanitaria especificaron 
que estas pueden canali- 
zarse a través del Call Cen- 
ter 600 600 9900 0 a través 
de la página web 
www.aguasdelaltipla- 
no.cl.
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